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CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 
 
Nº del expediente: IT-2025-33 
 
A. Objeto del contrato: Suministro de diverso vestuario y equipamiento para el cuerpo 
de Bomberos de la Dirección General de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamentos (DGPEIS), de acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas (PPT). 
 
A1. Lotes: 17,  las empresas pueden  licitar para uno, diversos o todos los lotes 
 

Lote Artículo Unidades previstas 

ejercicio 2025 

 

 

1 

 

 

Calzado bombero 

Botas forestales de trekking 3.174 

Botas anti corte 265 

Calzado de seguridad 69 

Zapatos de vestir 69 

 

2 

Botas de 

intervención de 

caucho 

 

Botas de intervención de caucho 

 

690 

 

3 

Botas de 
intervención de 
cuero 

 

Botas de intervención de cuero 

 

2.484 

4 Calzado de 

descanso 

bombero 

Zueco ligero de parque 863 

Calzado deporte 1.518 

 

 

5 

 

 

Calzado 

específico GRAE 

Botas esquí montaña 69 

Botas trekking polivalente 83 

botas invernales 69 

calzado trekking ligero 345 

Pies de gato 115 

 

 

6 

 

Parcas y 

pantalones 

impermeables 

Parca alta visibilidad 966 

Sobre-pantalones alta visibilidad 966 

Parca logístico/operador 151 

Sobre-pantalones logístico 52 

 

 

7 

 

Vestuario de 

intervención 

Pantalones intervención bombero/a 6.210 

chaqueta intervención ligera bombero 2.070 

Bajo casco intervención 8.625 

 

 

 

8 

 

 

 

Guantes bombero 

Guantes intervención 2.070 

Guantes protección incendios forestales 3.105 

Guantes forestales largos 150 

Guantes polares logístico 36 

Guantes polares operador/es 131 

Guantes de trabajo cortos 55 

9  Bidón almacenaje agua 1.725 
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Material 

complementario 

Cinturón suspensor negro (bombero) y azul 
(mando) 

2.070 

Cinturón personal 2.070 

Bolsa transporte con mochila 1.656 

Mochila operador/logístico 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vestuario no 

operativo 

Pantalones operador/a 431 

Pantalones logístico/a 173 

Chaleco multibolsillo 44 

Camiseta forestal 6.900 

Sudadera forestal 276 

Forro polar logístico/operador 173 

Calcetines negros vestir 138 

Pantalones cortos de deporte 1.863 

Pantalones largos de deporte 1.863 

Camiseta de deporte 1.518 

Sudadera de deporte 1.242 

Gorra operador/logístico 181 

Protector de cuello tubular 173 

Forro polar bombero 1.990 
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Vestuario anti corte 

Pantalones anti corte 150 

Chaqueta anti corte 190 

Perneras anti corte 138 

Guantes anti corte 104 

Muñequeras rígidas 58 

Casco motorista 138 

12 Complementos 

específicos GRAFO 

Mochila ergonómica 138 

Refugio antifuego 276 

 

13 

 

Ropa de cama 

Juego de sábanas 995 

Manta de dormitorio 995 

Cojín por cama 995 

 

14 

Iluminación casco de 
intervención ligero 

 

Frontal iluminación y piezas apoyo casco 

 

3.542 

15 Frontal urbano 

de iluminación 

Frontal urbano de iluminación 1.380 

 

 

 

16 

 

 

 

Vestuario GRAE 

Chalecos alta visibilidad helicóptero GRAE 58 

Pantalones trekking invierno GRAE 69 

Pantalones trekking polivalentes GRAE 414 

Camiseta técnica m/llarga GRAE 414 
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Guantes de trabajo / ferratas GRAE 207 

 

17 

 

Ropa térmica 

Calcetines térmicos 3.478 

Pantalones térmicos interiores (mallas) 3.478 

Camiseta térmica manga larga 3.478 

   
 
Limitación de lotes a la adjudicación: Sí    No 
 
A2. Código CPV: 35811100-3 Uniformes para el cuerpo de bomberos 
 
B. Datos económicos 
B1. Determinación del precio:  A tanto alzado  Precios unitarios, ver modelo ofrecida 
económica, anexo 3 PCAP. 
B2. Valor estimado del contrato: 12.540.885,08 €, de acuerdo con el detalle siguiente: 
 

 
 
 
B3. Presupuesto base de la licitación: 6.322.696,24 €, de acuerdo con el detalle siguiente: 
 

Presupuesto base 5.225.368,78 € 

Importe del IVA 1.097.327,46 € 

Total presupuesto base de licitación 6.322.696,24 € 
   
 
Presupuesto base por lotes: 
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B4. Revisión de precios Sí    No  
 
C. Existencia de crédito  
C1. Partida presupuestaria: IT03D/221000300/2230/0000 
C2. Expediente de alcance plurianual: Sí     No 
 
D. Plazo, condiciones y lugar de entrega: 
D1. Plazo de entrega: 100 días a contar desde la fecha de la formalización del contrato y 
como a muy pronto, el 1 de enero de 2025. 
D2. Plazo de ejecución: del 1 de enero o desde la fecha de la firma del contrato y hasta 
el 31 de diciembre de 2025. 
D2. Condiciones y lugar de entrega:  
D2.1 Lugar de entrega: Centro Logístico de Bomberos (CLB) de la Dirección General de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos (en adelante, DGPEIS) situado en la 
calle de la Creu Trencada 1-3, Ila Lavernó, 08739 Subirats. 
D.2.2 Condiciones de entrega.- Ver apartado “embalaje y entrega” del Pliego de 
prescripciones técnicas. Muy importante: Es obligatorio que la contratista informe al 
Servicio de Contratación y Patrimonio de la DGPEIS, vía correo electrónico a: 
contractaciodgpeis@gencat.cat, de esta fecha de entrega, que tiene que ser exacta, con 
una antelación de 15 días para poder dar cumplimiento a las normas establecidas por la 
Intervención Delegada con respecto a la comprobación material del gasto y sin el 
cumplimiento de las cuales no se podrá reconocer la deuda (punto 5 del PPT). 
D3. Prorrogable Sí     No  
D4. Plazo máximo de prórroga: 1 año 
 
 
E. Variantes: Sí     No 
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Se admitirán variantes en la chaqueta de intervención ligera del lote 7. En ellos cada 
empresa 
licitadora podrá presentar una variante de cada equipamiento contemplado en cada una 
de las fichas técnicas. Las variantes pueden ser sobre tejidos y/o composición de las 
piezas, siempre y cuando se garanticen al menos unas prestaciones equivalentes a las 
señaladas en el pliego. No se admitirán en aspectos como el diseño o imagen. 
 
F. Tramitación del expediente y procedimiento de adjudicación 
F1. Forma de tramitación:  Ordinaria     Urgente    Anticipada (acondicionada a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente del ejercicio año 2025) 
F2. Procedimiento de adjudicación: Abierto de regulación armonizada. 
F3. Presentación de ofertas mediante encima digital:  Sí     No  
 
G. Medios de acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica 
 
Únicamente la empresa propuesta como adjudicataria tendrá que acreditar el 
cumplimiento de los requisitos de solvencia en el momento que sea requerida por 
el órgano competente. 
 
G1. Solvencia económica y financiera: volumen anual de negocios de los tres últimos 
concluidos (año 2021, 2022, 2023). 
 
Requisito mínimo: el año de más volumen tiene que ser igual o superior a 1,5 veces el 
presupuesto base de la licitación del contrato. 
 

 
 
Forma de acreditación.- Cuentas anuales aprobados y depositados en el registro 
mercantil, si el empresario está inscrito en aquel registro y, en caso contrario, por los 
depositados en el registro oficial en el cual tiene que estar inscrito. Los empresarios 
individuales no inscritos en el registro mercantil tienen que acreditar su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizadas por el registro 
mercantil o en caso de no estar obligadas podrán acreditar la solvencia con una 
declaración indicando el volumen de negocios global de la empresa en cada anualidad. 
 

Lot Pressupost licitació 1,5 pressupost licitació

1 305.308,30             457.962,45                      

2 52.750,50               79.125,75                        

3 379.803,60             569.705,40                      

4 97.254,85               145.882,28                      

5 203.011,05             304.516,58                      

6 452.186,90             678.280,35                      

7 1.576.063,50         2.364.095,25                   

8 352.506,00             528.759,00                      

9 325.521,90             488.282,85                      

10 373.211,03             559.816,55                      

11 105.240,30             157.860,45                      

12 117.720,90             176.581,35                      

13 46.516,25               69.774,38                        

14 237.668,20             356.502,30                      

15 176.088,00             264.132,00                      

16 141.685,50             212.528,25                      

17 282.832,00             424.248,00                      
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G2. Solvencia técnica: principales contratos realizados, los últimos tres años, de 
naturaleza igual o similar a los que constituyen el objeto del contrato (2021,2022,2023). 
 
Requisito mínimo: el importe anual acumulado el año de más volumen de ejecución tiene 
que ser igual o superior al 70% del presupuesto base de licitación. 
 

 
 
Forma de acreditación: certificado que indique el importe, la fecha y el destinatario, público 
o privado, del contrato, expedido por el órgano o entidad competente o, si no ha certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañada de los documentos en poder de 
este que acrediten la realización del contrato.  
 
G3. Adscripción de medios materiales o personales a la ejecución del contrato:  Sí 
No 
 
H. Criterios de adjudicación  De acuerdo con el anexo 4 del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares (PCAP) 

 
I. Mejoras   Sí     No   Descripción: Para el lote 7, incremento sobre el número de 
lavados con respecto a las chaquetas de intervención ligeras. 
 
J. Criterios para la determinación de ofertas anormalmente bajas:  
 
- En caso de que haya más de una oferta, cuando la oferta sea inferior en más de un 25% 
en la media aritmética de todas las ofertas del lote. 
- En caso de que haya una única oferta, cuando la oferta sea inferior en más de un 33% 
al importe presupuestado por el lote. 
 
K1. Documentación a presentar por las empresas licitadoras 
 

Lot Pressupost licitació 70% pressupost licitació

1 305.308,30             213.715,81                      

2 52.750,50               36.925,35                        

3 379.803,60             265.862,52                      

4 97.254,85               68.078,40                        

5 203.011,05             142.107,74                      

6 452.186,90             316.530,83                      

7 1.576.063,50         1.103.244,45                   

8 352.506,00             246.754,20                      

9 325.521,90             227.865,33                      

10 373.211,03             261.247,72                      

11 105.240,30             73.668,21                        

12 117.720,90             82.404,63                        

13 46.516,25               32.561,38                        

14 237.668,20             166.367,74                      

15 176.088,00             123.261,60                      

16 141.685,50             99.179,85                        

17 282.832,00             197.982,40                      
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Sobre A 

 Formulario normalizado del Documento europeo único de contractació(*). 
Se puede utilizar una de estas dos versiones del documento. 
Model DEUC de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
https://contractacio.gencat.cat/web/.content/contractar/licitacio/deuc.pdf 

 Modelo del Ministerio de Hacienda: (enlace generación documento)  

*A la Parte IV, Criterios de selección, sólo hace falta responder la primera 
pregunta, el resto de la Parte no hace falta completarla. 
 

 Certificación o declaración responsable del anexo 1 que incluya, entre 
otros, que en los procesos de fabricación se han respetado las 
convenciones fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), especialmente con respecto a: prohibición de trabajo de menores; 
prohibición de trabajos forzados; cumplimiento de las condiciones 
ambientales de trabajo relativas a la seguridad y la salud; derechos de 
libertad de asociación y negociación colectiva; criterios sobre horarios de 
trabajo y salarios; derecho a no ser discriminado; derecho a un sistema 
de gestión social                             
                              
                      Ved anexo 1 del PCAP 
 

En el supuesto de que la empresa licitadora acredite su solvencia mediante la integración de la 

solvencia con otras empresas o entidades ajenas, tendrá que presentar un DEUC separado por 

cada una de las empresas con quien contribuya a la licitación. En caso de resultar propuesta 

como adjudicataria, tendrá que presentar un compromiso firmado por las partes conforme se 

dispondrá de los medios y solvencia durante toda la vigencia del contrato. 

De lo contrario, si la integración de solvencias se produce con empresas del mismo grupo 
empresarial, se tendrá que indicar esta circunstancia en el DEUC del licitador pero no habrá que 
presentar un DEUC separado por cada una de las empresas. 

Sobre B            

 Oferta económica y otros criterios valorables automáticamente de acuerdo 
con el modelo del anexo 3 del PCAP. 

       
 Para el lote 7, el documento que acredite la mejora ofertada 
 
                               Ved anexos 3 y 4 del PCAP 

 

Importante: 

La presentación de documentación en un sobre que no corresponda, cuando afecte a la 
valoración, será causa de exclusión. 

 
K2. Documentación a presentar por las empresas propuestas adjudicatarias. 
 La ficha técnica de todos los productos. 
 Certificats UNE EN o equivalente de las piezas que lo requieran de acuerdo con este 

pliego. 
 Declaración CE de conformidad del fabricante por cada EPI de acuerdo a las 

directrices del Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
9 de marzo de 2016, relativo a los equipos de protección individual y por el cual se 
deroga la Directiva 89/686/CEE del Consejo. 

 Declaración conforme los equipamientos clasificados como EPI, cumplen con las 
obligaciones exigidas en los Real Decreto 542/2020 sobre Comercialización de 
Equipos de Protección Individual y Real Decreto 773/1997 sobre disposiciones 
mínimas de seguridad y salud por la utilización de los EPI por los trabajadores. 

 
L. Garantías 
L1. Garantía provisional:  Sí No 

http://economia.gencat.cat/web/.content/70_contractacio_jcca/documents/contractacio_electronica/DEUC-cat.pdf
https://contractacio.gencat.cat/web/.content/contractar/licitacio/deuc.pdf
https://visor.registrodelicitadores.gob.es/home
https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es


 

 

8 

Informado por la Asesoría Jurídica fecha 30 de abril de 2018 

L2. Garantía definitiva:    Sí No  Importe: 5% del importe de licitación, IVA no incluido  
L3. Plazo de garantía: 3 años para todos los productos. 
 
M. Condiciones especiales de ejecución:  
M1. De acuerdo 34.10 del PCAP 
M2. Llevar a cabo la entrega del material objeto del contrato con un vehículo que tenga la 
etiqueta ambiental cero emisiones, ECO o C. El personal del CLB inspeccionará este punto 
y redactará una diligencia en que hará constar la etiqueta ambiental del vehículo así como 
sus datos, en concreto, la marca, el modelo y la matrícula. 
M3. Que el embalaje sea de material compostable biodegradable, ecológico y 
respetuoso con el medio ambiente también ocurre una condición especial de ejecución. 
 
N. Obligaciones contractuales esenciales: no se establecen 
 
O. Modificaciones del contrato: Se prevé la modificación de hasta un 20% por al caso 
de necesidades sobrevenidas para dar respuesta a convocatorias extraordinarias o 
reposiciones fruto de eventuales campañas forestales intensas que provoquen un elevado 
número de reposiciones. 
 
P. Se admite subcontratación Sí No  
P1. Pagos directos al subcontratista: Si No 
 
Q. Importe máximo de los gastos de publicidad que tienen que abonar la empresa o 
empresas adjudicatarias: no se establecen. 
 
R. Penalidades 
a) Superar el plazo máximo de 100 días naturales en la entrega del objeto del contrato 
puede suponer la imposición de una penalidad de 100,00 € por día de retraso. 
b) Superar el plazo de reposición de 10 días naturales en caso de material incompleto o 
dañado puede suponer la imposición de una penalidad de 100,00 € por día de retraso. 
c) Llevar a cabo la entrega del objeto del contrato con un vehículo sin la etiqueta de cero 
emisiones, ECO o C: puede suponer la imposición de una penalidad única de 500,00 €. El 
incumplimiento se acreditará una vez el responsable de efectuar la recepción del material 
en el Centro Logístico de Bomberos (CLB) redacte una diligencia en la cual haga constar 
los datos del vehículo que ha realizado la entrega: la marca, el modelo, el color, la 
matrícula y el distintivo ambiental. 
 
S. Tramitación y pago de las facturas: Los datos relevantes a los efectos de tramitación 
de la facturación son los siguientes: 
 

S1. Aparte de los códigos que identifican las unidades que tienen que tramitar la factura 

(códigos DIR3) establecidos a la cláusula vigésima sexta del PCAP, los códigos 
específicos que identifican el contrato son: 
 

Centro gestor destinatario 
IT03 Dirección General de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamentos (DGPEIS) 

Código de expediente 

IT-2025-33-1, para el lote 1 

IT-2025-33-2, para el lote 2 

IT-2025-33-3, para el lote 3 

IT-2025-33-4, para el lote 4 

IT-2025-33-5, para el lote 5 

IT-2025-33-6, para el lote 6 

IT-2025-33-7, para el lote 7 

IT-2025-33-8, para el lote 8 

IT-2025-33-9, para el lote 9 
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IT-2025-33-10, para el lote 10 

IT-2025-33-11, para el lote 11 

IT-2025-33-12, para el lote 12 

IT-2025-33-13, para el lote 13 

IT-2025-33-14, para el lote 14 

IT-2025-33-15, para el lote 15 

IT-2025-33-16, para el lote 16 

IT-2025-33-17, para el lote 17 

 
S2. La presentación de la factura se tiene que hacer de acuerdo con el régimen siguiente: 

 X 
 

Plazo único por lote/sublote y centro gestor, cuando se haya ejecutado la totalidad 
del objeto del contrato.  

 
 

Plazos consecutivos por lote/sublote y centro gestor con la duración que se indica 
a continuación:  

   

 
 

Plazos por lote/sublote y centro gestor según el plan de facturación que se indica 
a continuación:   

   

 
S3. La documentación a presentar junto con la factura es la siguiente:  

 X  Albaranes u hojas de trabajo que acrediten la entrega de las prestaciones facturadas. 

   Documentos que acrediten el cumplimiento de otras obligaciones contractuales: 

 

 
S4. Órgano encargado de la validación de las facturas: El subdirector general de 
Administración y Recursos de la Dirección General de Prevención Extinción de Incendios 
y Salvamentos (DGPEIS) 
  
T. Responsable del contrato:  El jefe del Área de Equipamientos Operativos y Tecnología 
de la DGPEIS. 
 
U. Órgano a quién se pueden dirigir consultas relacionadas con la licitación: Servicio 
de Contratación y Patrimonio, a la dirección electrónica contractacio.interior@gencat.cat 
 
V. Comité de expertos: no se establece 
 
W. Acceso a muestras del equipamiento actual para las empresas licitadoras 
 
Las empresas licitadoras podrán ver una muestra del equipamiento actual. El lugar de 
visualización estará en el Centro Logístico de Bomberos (Calle de la Cruz Rota, nº 1-3, 
08739, Subirats, Barcelona), pidiendo cita mediante los correos electrónicos 

clb.interior@gencat.cat y jordimonterdeboix@gencat.cat. 

 

 

 

¿Los licitadores interesados en recibir comunicaciones automáticas mediante correo 
electrónico de todas las publicaciones que se hagan sobre este expediente en el perfil 
del contratante se tienen que suscribir accediendo al enlace “Queréis que os informamos 
de las novedades”? que encontrarán en la página correspondiente al anuncio de licitación 
que se publique en el perfil. 

mailto:contractacio.interior@gencat.cat
mailto:jordimonterdeboix@gencat.cat

